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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectifica anexo Resolución Decanal 631/2025 (EX-2025-00401745- -UNC-ME#FD)

 
VISTO:

La Resolución Decanal 631/2025 (EX-2025-00401745- -UNC-ME#FD);

CONSIDERANDO:

Que por RD 631/2025 se autorizó la carga en el sistema Siu Guaraní de los espacios curriculares
aprobados por la estudiante Carola del Pilar Espin DNI 25.571.645 en el marco de la I cohorte
de la Carrera de Maestría en Derecho de la Vejez;

Que el anexo de dicha resolución contiene los distintos espacios curriculares con la fecha de
aprobación y la calificación;

Que por un error material en dicho anexo se consignó como fecha de aprobación de la
asignatura Garantías y recursos de la seguridad social y laboral el 02/04/2021 y de la asignatura
Taller de formación práctica II el 15/04/2021, en vez de 21/04/2025 como es lo correcto en
ambas materias;

Que se hace necesario rectificar dicho error material;

Por todo ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Art. 1: Rectificar el anexo de la Resolución Decanal 631/2025 en cuanto a las fechas de
aprobación de las asignaturas Garantías y recursos de la seguridad social y laboral y Taller de
formación práctica II, debe tenerse como aprobadas el día 21/04/2025 como es lo correcto.

Art. 2: Regístrese, notifíquese y dése copia, pase al área correspondiente de la Secretaría de
Posgrado para su trámite.
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